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Bogotá D.C.,  3 de mayo del 2017     BZ2016_7770912-1686985 
 
 
 
 
Señor (a) 
JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO 
CR 97C  No 157A 43. Suba  
La ciudad 
 
 
Referencia:  Radicado No. 2016_7770912 del 7 de julio de 2016 
Ciudadano:  JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO 
 Identificación:  Cédula de ciudadanía 3109026 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.  
 
En atención a su comunicación remitida a  la dirección de Ingresos por Aportes, me permito informar, 
que su solicitud de devolución de aportes no procede, lo anterior obedece a que, a la fecha, no se 
encontraron aportes cancelados con posterioridad al traslado al Régimen de Ahorro Individual con 
Solidaridad-RAIS-. 
 
Es importante señalar que para los aportes realizados con anterioridad al traslado RAIS, la 
Administradora de Pensiones en la cual se encuentra afiliado, deberá realizar la solicitud de emisión 
de Bono Pensional ante la Oficina de Bonos Pensionales adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Publico (OBP), en el momento que se cumplan los requisitos para acceder a una prestación 
económica. En consecuencia a lo anteriormente mencionado le corresponde a la AFP en la cual usted 
se vaya a Pensionar solicitar el Bono Pensional directamente a Ministerio de  Hacienda (OBP).   
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en 
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos 
dispuestos a brindarle el mejor servicio. 

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
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Atentamente, 
 
 
 
 
<Firma> 
LEONARDO CHAVARRO  FORERO 
Director de Ingresos por Aportes. 
 
 
Elaboró: Eliana  Quintero Quintero / Profesional I 
Revisó: José Ángel Franco Bohórquez / Profesional Master 8   
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Bogotá D.C.,  3 de mayo del 2017 BZ2016_7770912-1686985

Señor (a)
JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO
CR 97C  No 157A 43. Suba
La ciudad

Referencia: Radicado No. 2016_7770912 del 7 de julio de 2016
Ciudadano: JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO
 Identificación: Cédula de ciudadanía 3109026
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS

Respetado(a) señor(a):

Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES.

En atención a su comunicación remitida a  la dirección de Ingresos por Aportes, me permito informar,
que su solicitud de devolución de aportes no procede, lo anterior obedece a que, a la fecha, no se
encontraron aportes cancelados con posterioridad al traslado al Régimen de Ahorro Individual con
Solidaridad-RAIS-.

Es importante señalar que para los aportes realizados con anterioridad al traslado RAIS, la
Administradora de Pensiones en la cual se encuentra afiliado, deberá realizar la solicitud de emisión
de Bono Pensional ante la Oficina de Bonos Pensionales adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito
Publico (OBP), en el momento que se cumplan los requisitos para acceder a una prestación
económica. En consecuencia a lo anteriormente mencionado le corresponde a la AFP en la cual usted
se vaya a Pensionar solicitar el Bono Pensional directamente a Ministerio de  Hacienda (OBP).

En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos
dispuestos a brindarle el mejor servicio.

Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle.
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Atentamente,

LEONARDO CHAVARRO  FORERO
Director de Ingresos por Aportes.

Elaboró: Eliana  Quintero Quintero / Profesional I
Revisó: José Ángel Franco Bohórquez / Profesional Master 8



    

1 de 1 

BOGOTÁ, 7 de julio de 2016     BZ2016_7763699-1686043 
 
 
Señor (a) 
PEDRO JOSE RUIZ CALDERON 
CR 97C 157A 43 
BOGOTÁ, D.C. BOGOTA D.C 
 
 
Referencia:  Radicado No. 2016_7763699 del 7 de julio de 2016 
Ciudadano:  JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO 
 Identificación:  Cédula de ciudadanía 3109026 
Tipo de Trámite: Peticiones, Quejas, Reclamos y Sugerencias - PQRS 
 
 
Respetado(a) señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. En 
respuesta a su petición radicada como se indica en la referencia, en la que solicita indicar el estado 
actual de la afiliación, me permito informar: 
 

1. El estado actual de la afiliación del señor LUNA  QUINTERO JOSE ANTONIO es: PENSIONADO 
POR OTRA AFP´S  

2. En respuesta a su petición radicada como se indica en la referencia, en la que solicita “Se 
indique el monto, el día en que se traslado y se ofrezca copia de aquel traslado de saldos a la 
AFP”, nos permitimos informarle que ha sido recibida de forma satisfactoria. Así mismo le 
comunicamos que a la fecha se estará dando traslado a (las) área(s) competente(s) para que 
se inicie el estudio de la solicitud. La respuesta le será enviada a la dirección de notificación. 

3. Se anexa certificación que consta el estado actual de la afiliación en Colpensiones. 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros Puntos de Atención 
Colpensiones (PAC); comunicarse con  la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en 
Medellín al 2836090, o con la línea gratuita nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos 
dispuestos a brindarle el mejor servicio. 
 
Agradecemos su confianza recordándole que estamos para servirle. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Álvaro Andrés Alvarado Mora  
Agente de Servicio 






















